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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  

 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 

 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  
 

No VJ-VAF-SA-006-2015 

 

AVISO DE CONVOCATORIA 

 

 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, convoca a las personas interesadas en 

participar en el proceso de  SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No VJ-VAF-SA-006-

2015 que tiene por objeto: 

“EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA A 

SUMINISTRAR LOS TIQUETES AÉREOS QUE REQUIERA PARA QUE LOS CONTRATISTAS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SE DESPLACEN A LOS DIVERSOS LUGARES DEL PAÍS EN LOS 

CUALES SE EJECUTAN Y/O PROYECTAN EJECUTARSE PROYECTOS DE CONCESIONES U 

OTRAS FORMAS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADAS EN LOS MODOS CARRETERO, 

FÉRREO, PORTUARIO Y AEROPORTUARIO”. 

Las personas interesadas podrán participar como proponentes individuales o plurales (Consorcios o 

Uniones Temporales), con observancia de los requisitos indicados en el Pliego de Condiciones. 

 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE  
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AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ubicada en la Calle 26 No. 59 – 51 y/o Calle 24 A 

No. 59-42 Piso 2.Torre 4, en ciudad de Bogotá D.C., Colombia. 

 

2. DIRECCIÓN, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE LA ENTIDAD 

 

 DIRECCIÓN: Avenida Calle 26 No 59-51 y/o Calle 24A No 59 -42 Torre 4 Piso 2, Bogotá, D.C. 

 CORREO ELECTRÓNICO: csalcedo@ani.gov.co 

 TELEFONO: 3791720 

 

3. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, Agencia especial del Estado, vinculada al 
Ministerio de Transporte, está interesada en recibir propuestas para “EL CONTRATISTA SE OBLIGA 
CON LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA A SUMINISTRAR LOS TIQUETES 
AÉREOS QUE REQUIERA PARA QUE LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
SE DESPLACEN A LOS DIVERSOS LUGARES DEL PAÍS EN LOS CUALES SE EJECUTAN Y/O 
PROYECTAN EJECUTARSE PROYECTOS DE CONCESIONES U OTRAS FORMAS DE 
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADAS EN LOS MODOS CARRETERO, FÉRREO, PORTUARIO Y 
AEROPORTUARIO” 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA  
De conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, la selección del contratista se realiza 
mediante el procedimiento de selección abreviada de menor cuantía, teniendo en cuenta el objeto a 
contratar y el presupuesto oficial, el cual no supera la Menor Cuantía de la Entidad. 
 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: 

 

El plazo de ejecución del contrato se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución,  hasta agotar presupuesto y/o hasta 

el 31 de diciembre de 2015. 

NOTA: El Acta de Inicio del contrato resultado del presente proceso se suscribirá una vez se agoten los 

recursos correspondientes al Contrato No VAF-205 del 19 de Mayo de 2015. 

 
6. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y LUGAR Y FORMA DE 

PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS.  
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El cierre del proceso de selección, esto es, la fecha y hora límite para la presentación de las 
propuestas, serán las que se establecen en el CRONOGRAMA DEL PROCESO en el pliego de 
condiciones definitivo, sin perjuicio de las modificaciones a que hubiere lugar en el curso del proceso 
de selección. 
El lugar y forma de presentación de las ofertas se encuentran contenido en el pliego de condiciones. 
 

7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA 
ENTIDAD CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 
El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es la suma de CIENTO QUINCE  
MILLONES DE PESOS MCTE ($115.000.000) y para respaldar el compromiso que se derive del 
proceso contractual respectivo se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 94515 
del 23 de julio  de 2015. 
 
El valor incluye los pagos por los costos directos e indirectos, el IVA y en general todas las retenciones 
e impuestos de ley a que haya lugar. 
 
Para  respaldar el compromiso que se derive del proceso contractual respectivo se cuenta con el 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 94515 del 23 de julio  de 2015. 
 
RUBRO PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en el contrato a celebrar, se pagará con 
cargo al rubro Adquisición de Servicios 520-600-7 Apoyo Para el Desarrollo y Gestión Institucional de 
la ANI Nacional. 
 

8. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO APLICABLES:  
 
De acuerdo con lo exigido en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se 
efectuó el análisis respectivo, concluyéndose que la presente contratación se podría encontrar 
cobijada por los siguientes tratados y acuerdos vigentes para el estado colombiano: 
 

El Salvador     Ley 1241 de 2008 

Guatemala 

Honduras 

 

 
La convocatoria para el presente proceso de selección es susceptible de ser limitada a Mipymes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, toda vez que su 
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presupuesto oficial no supera los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000)  
Por lo anterior, y en el evento que el presente proceso de selección sea limitado a Mipyme no aplicarán 
las obligaciones y reglas especiales de los acuerdos internacionales, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 14 del Anexo N° 4 –Lista de excepciones a la aplicación de los Acuerdos 
Comerciales, contenido en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 

9. LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA A MIPYMES  
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se convoca de 
manera LIMITADA a las Mipymes, interesadas en participar en el presente proceso, las cuales deberán 
presentar MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPAR a partir de la fecha de publicación del 
aviso de convocatoria y hasta un día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del proceso de 
Selección Abreviada, de conformidad con lo señalada en el cronograma del proceso de selección, 
contenido en el pliego de condiciones, después de esta fecha NO SE RECIBIRÁN manifestaciones de 
interés para limitar la convocatoria. La manifestación de interés y sus soportes se deberán presentar 
por escrito dirigido a la Agencia Nacional de Infraestructura - oficina de correspondencia o al correo 
electrónico csalcedo@ani.gov.co, la cual deberá contener además de la expresión clara del interés en 
participar, la razón social del proponente. La manifestación de interés en participar se deberá 
acompañar del RUP, para efectos de acreditar su antigüedad (mínimo un año) y de un certificado 
expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en el 
cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley. 
 

10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 
Los interesados en el proceso, podrán participar con observancia de los requisitos indicados en el 
Pliego de Condiciones. 
 

11. INDICACIÓN DE SI EN EL PROCESO HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN  
 
Para el presente proceso de selección no está prevista precalificación 
 

12. CRONOGRAMA  
 
Sin perjuicio de las modificaciones a que hubiere lugar en el curso del proceso de selección, el proyecto 
de pliego de condiciones incluye el cronograma del proceso. 
 

13. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO.  
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El proyecto de Pliego de Condiciones podrá consultarse a través de Internet en cualquiera de las 
siguientes páginas (i) www.ani.gov.co, o (ii) en el SECOP www.colombiacompra.gov.co, En todo caso, 
prevalecerá la información publicada en el SECOP, considerada para todos los efectos de este 
proceso como la única válida y vinculante.  
 
Además, cualquier persona podrá consultar el proyecto de pliego de Condiciones en la Vicepresidencia 
Jurídica de la Agencia Nacional de Infraestructura ubicada en la Calle 26 No. 59 – 51 y/o Calle 24 A 
No. 59-42 Torre 4, Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia, de lunes a viernes, en Días Hábiles, 
en el horario de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 4:30 P.M.  
 

Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de 2015. 
 
 
 
 
 

 
 

MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO 
Vicepresidente Administrativo y Financiero 

 
Revisó:       Gabriel Eduardo del Toro Benavides – Coordinador GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
Proyectó:    Olga Maria Arenas – Abogada GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
                   Cindy Carolina Salcedo Vargas - Abogada GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
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